Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante

       “Patagonia Argentina”
Carmen de Patagones, 2 de Diciembre de 2010.

                                                                              Expediente 4084-2321/2010

VISTO:

           El Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica suscripto entre el Servicio Provincial de Agua Potable y Saneamiento Rural (S.P.A.R) y la Municipalidad de Patagones,  y;

CONSIDERANDO:

                               Que, en el Marco del PROGRAMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE, INFRAESTRUCTURA SANITARIA Y PROMOCIÓN COMUNITARIA – “PLAN CUIDAR”;

        
               Que, el presente tiene por objeto la Asistencia Técnica para la Ejecución de Estudios, Perfiles y Perforaciones de Exploración de la Obra de Abastecimiento de Agua Potable de la localidad de Cardenal Cagliero;

                              Que, los gastos que demande la ejecución del mencionado Proyecto, serán asumidos íntegramente por el SPAR;

                                POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 
O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Convalídese el Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica suscripto entre el Servicio Provincial de Agua Potable y Saneamiento Rural (S.P.A.R) y la Municipalidad de Patagones, en el Marco del PROGRAMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE, INFRAESTRUCTURA SANITARIA Y PROMOCIÓN COMUNITARIA – “PLAN CUIDAR” - Asistencia Técnica para la Ejecución de Estudios, Perfiles y Perforaciones de Exploración de la Obra de Abastecimiento de Agua Potable de la localidad de Cardenal Cagliero.----------------

ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-


DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 17º SESION ORDINARIA – 1ra. DE PRORROGA DEL DIA 17-11-2010, APROBADA POR UNANIMIDAD.
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